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SERVICIO DE JUSTICIA: Propuesta al Articulado del anteproyecto de ley de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para el 2026. 

 

De conformidad con lo previsto en la Orden para la elaboración de los presupuestos generales de la CAR para el año 

2026, el SERVICIO DE JUSTICIA de la Dirección General de Justicia e Interior realiza las siguientes propuestas de 

normas de contenido presupuestario para su inclusión en el Articulado en concreto en los anexos que correspondan 

del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 2026: 

 

1) SUBVENCIONES NOMINATIVAS: 

 

Se propone incluir las siguientes subvenciones nominativas del SERVICIO DE JUSTICIA con el siguiente texto: 

  

.“ANEXO___  SUBVENCIONES NOMINATIVAS  

- SECCIÓN 06. SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES 

 

   

   

   

06.02.1111.481.00 Colegios Profesionales. Justicia Gratuita. Turno de Oficio 1.800.000 

   

 

2) TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS: 

 

NO HAY 

 

3)  PROYECTOS DE GASTOS VINCULANTES 

 

SALVO EL DEL CAPÍTULO I con el resto de capítulo I de la CAR, NO HAY. 

 

 

4) CREDITOS SUSCEPTIBLES DE INCORPORACION COMO REMANENTES 

 

NO HAY 
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5)  PROPUESTAS EN MATERIA PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Se propone la inclusión de un artículo y anexo de la forma que sigue: 

Artículo 51. Retribuciones del personal funcionario de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia 

1. El personal funcionario de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia que desempeñe sus funciones en 
el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de La Rioja percibirá las retribuciones previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2026 y en la demás normativa que resulte aplicable. 
2. Las retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a los que se refiere el apartado 
anterior experimentarán un incremento en los mismos términos que el fijado en la normativa básica establecida en 
materia presupuestaria para el año 2026, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con las 
relaciones de puestos de trabajo aprobadas conforme al artículo 522.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 
 
 
“ANEXO ….. PLANTILLAS DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL AÑO 2026 
 
PLANTILLA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

Denominación Número 

Médicos Forenses 8 

Gestión Procesal y Administrativa 88 

Tramitación Procesal y Administrativa 181 

Auxilio Judicial 88 

Total Personal de Justicia  365 

 

 

JUSTIFICACIÓN. 

 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio público 
de justicia, conocida como la ley orgánica de eficiencia organizativa (LOEO) supone un cambio en el modelo 
estructural de los órganos judiciales unipersonales creando los TRIBUNALES DE INSTANCIA, y ha supuesto la 
modificación de los artículos 520 a 523 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial en los que se 
dispone la necesidad de aprobar las relaciones de puestos de trabajo de la nueva Oficina Judicial. 

Hasta el presente año 2025 no se habían aprobado unas relaciones de puestos de trabajo en el ámbito de la 

Administración de Justicia en la CAR, y se contaba con una plantilla previa transferida desde el Consejo General del 

Poder Judicial de hace 15 años. Tras haberse negociado con las organizaciones sindicales, y previo informe favorable 

de la Dirección General de Control Presupuestario de 24 de marzo de 2025, se han ido aprobando las diferentes 
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relaciones de puestos de trabajo de todo el personal al servicio de la Administración de Justicia. Las resoluciones de 

la Directora general de Justicia e Interior son las siguientes: 

- Resolución 441/2025, de 27 de marzo (BOR nº 62, de 31 de marzo de 2025) 

- Resolución 458/2025, de 31 de marzo (BOR nº 64, de 2 de abril de 2025) 

- Resolución 459/2025, de 31 de marzo (BOR nº 64, de 2 de abril de 2025) 

- Resolución 460/2025, de 31 de marzo (BOR nº 64, de 2 de abril de 2025) 

- Resolución 882/2025, de 8 de julio (BOR nº 131, de 10 de julio de 2025) 

- Resolución 1051/2025, de 12 de agosto (BOR nº 157, de 14 de agosto de 2025) 

- Resolución 1052/2025, de 12 de agosto (BOR nº 157, de 14 de agosto de 2025) 

- Resolución 1053/2025, de 12 de agosto (BOR nº 157, de 14 de agosto de 2025) 

Por todo lo anterior, resulta imprescindible vincular las retribuciones complementarias reguladas en el artículo 51 del 

anteproyecto de la Ley de Presupuestos CAR con las previsiones contenidas sobre el complemento general del puesto 

y el complemento específico en esas RPT ya aprobadas y publicadas. 
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